
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

- SECCIÓN TERCERA - 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: EJECUTIVO  

Radicado: 11001 33 31 031 2010 00200 00 

Demandante:  NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

Demandado:  FUNDACIÓN MISIONERA CRISTO MAESTRO 

Asunto: TERMINACIÓN POR PAGO   

Enlace:  11001333103120100020000 (P) EJECUTIVO 

 

ANTECEDENTES 

 

-. Por auto de 19 de octubre de 2010, se libró mandamiento de pago en contra de 

la Fundación Misionera Cristo Maestro, por la suma de $3.896.491, más los 

intereses moratorios causados sobre dicho monto, liquidados estos últimos de 

conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 4° de la Ley 80 de 1993, 

más la indexación del capital. 

 

Mediante proveídos del 13 de diciembre de 2011 y 31 de enero de 2012, se 

ordenó respectivamente, seguir adelante la ejecución y realizar la liquidación de 

costas incluyéndose como agencias en el derecho, la suma $585.000. 

 

-. Surtido el trámite procesal, se advierte que por auto del 26 de enero de 2023, 

se modificó la liquidación del crédito presentada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, y se aprobó en la suma de $20.653.248 con 

corte al 31 de enero de 2023, de los cuáles $9.187.045 corresponde al valor del 

capital actualizado y 11.466.203 a los intereses moratorios generados hasta dicha 

fecha. 

 

-. Así, mediante memorial de fecha 01 de marzo de 2023 (Archivo029) la 

apoderada de la parte ejecutada allegó memorial a través del cual solicitaba la 

terminación por pago de la obligación, para tales efectos, allegó constancia de 

consignación de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia de fecha 28 

de febrero de 2023, en la suma de $20.653.248, con destino a la cuenta de 

depósitos judiciales, 110012045059, y a cargo del proceso  11001 33 31 031 2010 

00200 00, así:  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErjguwnX36lDg-_vcQEolPwBWWUKED0umSNYrHlFMH7nAw?e=PRBHHL
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En este sentido el artículo 461 del Código General del Proceso frente a la 

terminación del proceso ejecutivo por pago, preceptúa lo siguiente:   

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 

consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones 

del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar 

su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se 

suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 

días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 

encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere 

presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez 

dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y 

entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las 

costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 

estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.” 

 



Juzgado 59 Administrativo de Bogotá 
Ejecutivo 2010-00200 

Como se indicó de manera precedente, a través del comprobante de consignación 

referenciado la parte ejecutada – Fundación Misionera Cristo Maestro, procedió al 

pago de la suma liquidada en el auto 26 de enero de 2023. 

                                                                                                                                                                                     

En consecuencia, por encontrarse tal petición elevada por la parte actora 

conforme a lo preceptuado por el artículo 461 del C.G.P., se declarará la 

terminación del presente proceso por pago de la obligación.      

 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

Finalmente, advierte esta Sede Judicial que se el trámite relativo al decreto de las 

medidas cautelares, y como conducencia de ello, fue embargada la cuenta del 

Banco Caja Social. En virtud de lo anterior, por auto del 16 de noviembre de 2021, 

se requirió a dicha entidad bancaria para que acreditara lo relativo al trámite de 

embargo de cuentas (archivo 086).    

 

 
 

Precisándose que no se constituyó depósito judicial a cargo del entonces Juzgado 

19 Administrativo de Descongestión. Sin embargo, indica que se constituyó 

depósito en fecha 28 de octubre de 2022, por un valor de $6.000.000. 

 

 
 

Por lo anterior, al existir medida de embargo en el presente asunto, así como la 

constitución de un depósito judicial por un valor de $6.000.000, habrá lugar a 

emitir pronunciamiento referente a la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares, y como quiera que se advierte que se procedió a la terminación de la 

presente acción ejecutiva por pago de la obligación, procédase al levantamiento 
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de las medidas cautelares de embargo decretadas por este Despacho a 

cargo del proceso de la referencia.  

 

En virtud de lo expuesto, por conducto de la secretaría del Juzgado procédase a la 

elaboración de la comunicación correspondiente con destino al Banco Caja 

Social, en la que se comunique el levantamiento de la medida de embargo de 

la cuenta de ahorros terminada en 6200, de la ejecutada sobre la cual pesa la 

medida cautelar a cargo del proceso de la referencia 11001 33 31 031 2010 00200 

00, cuyo titular es la Fundación Misionera Cristo Maestro identificada con NIT  

8300212892. 

 

ENTREGA DE TÍTULOS JUDICIALES 

 

Finalmente, precisa esta Judicatura que se constituyeron en el plenario a favor de 

la entidad ejecutante dos títulos judiciales por valor de $6.000.000 y $20.653.248, 

respectivamente. Los títulos judiciales constituidos en el proceso de la referencia 

son los siguientes: 

 

No titulo  Fecha  Valor  

400100008790280 28 de febrero de 2023 $20.653.248 

400100008648865 28 de octubre de 2023 $6.000.000 

 

Así en orden a determinar la trazabilidad de los mismos, este Juzgado procedió a 

la verificación del aplicativo Banco Agrario de Colombia, a cargo del Juzgado, 

constatando lo siguiente: 

 

Se advierte los extractos referenciados fueron agregados al expediente digital, 

visibles en los archivos 099 y 100.  

 

400100008790280 
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400100008648865 

 

 
 

Visto lo anterior, se requerirá a quien representa los intereses del NACIÓN – 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, para que en el 

término perentorio de CINCO (5) DÍAS alleguen solicitud de pago, con los datos 

completos del proceso que nos ocupa, así como CERTIFICACIÓN BANCARIA de 

la cuenta en la que debe ser abonado el pago de los títulos, la cual deberá 

contener el tipo de cuenta, número y banco.  

 

Una vez se cumpla con lo solicitado en el numeral anterior. Por Secretaría 

procédase a efectuar la orden de pago con abono a cuenta, señalada en la parte 

considerativa de la presente providencia e infórmese el trámite adelantado a las 

partes. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Nueve Administrativo de del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago de la 

obligación, conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutada.   

 

SEGUNDO: Procédase al levantamiento de las medidas cautelares de embargo 

decretadas por este Despacho a cargo del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: En virtud de lo expuesto, por conducto de la secretaría del Juzgado 

procédase a la elaboración de la comunicación correspondiente con destino al 

Banco Caja Social, en la que se comunique el levantamiento de la medida de 

embargo de la cuenta de ahorros terminada en 6200, de la ejecutada sobre la 

cual pesa la medida cautelar a cargo del proceso de la referencia 11001 33 31 031 

2010 00200 00, cuyo titular es la Fundación Misionera Cristo Maestro identificada 

con NIT  8300212892. 

 

CUARTO: REQUERIR a quien representa los intereses del NACIÓN – 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, para que en el 



Juzgado 59 Administrativo de Bogotá 
Ejecutivo 2010-00200 

término perentorio de CINCO (5) DÍAS alleguen solicitud de pago, con los datos 

completos del proceso que nos ocupa, así como CERTIFICACIÓN BANCARIA de 

la cuenta en la que debe ser abonado el pago de los títulos, la cual deberá 

contener el tipo de cuenta, número y banco.  

 

QUINTO: Una vez se cumpla con lo solicitado en el numeral anterior. Por 

Secretaría procédase a efectuar la orden de pago con abono a cuenta, señalada 

en la parte considerativa de la presente providencia e infórmese el trámite 

adelantado a las partes. 

 

SEXTO: En firme la presente providencia, archívense las presentes actuaciones. 

 

SÉPTIMO: A efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos 

electrónicos: 

  

notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co 

yair.mozo@litigando.com 

cgarcialawyer@gmail.com 

 

Sin perjuicio que pueda notificarse a cualquier otro canal de comunicación 

electrónico que repose en las bases de datos de la Secretaría de este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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